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Guía de caso
En esta guía de caso deberás incluir los siguientes elementos: 1. Pregunta de investigación, 2. Título del caso, 3. Descripción del caso, 4. Lista de materiales complementarios y 5. Preguntas sobre el caso.

¿Qué impacto hay en la sociedad sobre la magnitud de la violencia infantil? 

El caso del niño Cruz 2023.

Introducción. 
El caso del niño Cruz hace referencia a la historia de Cruz Alejandro Hernández, un niño de 6 años originario de México, cuyo caso conmocionó al país debido a los actos ocurridos y posteriormente su hallazgo sin vida. Violentado por su padrastro ¨Oscar N¨y su madre ¨Berenice N¨ Quiénes vivían en un departamento en Iztacalco. El maltrato hacia este pequeño llego a tal grado de que comiera de la basura, estuviera en estado de desnutrición ya que la piel se le veía pegada a los huesos, lo ponían acarrear botes de agua a pesar de las condiciones en las que estaba, entre más cosas. Vecinos reportaron al DIF la situación que sucedía sin embargo no actuaron a tiempo y ocurrió lo peor un 10 de octubre del 2024. Este trágico suceso puso nuevamente en el centro del debate público la problemática de la violencia contra la infancia en México.
Es una tragedia desgarradora que demuestra las múltiples fallas de nuestra sociedad para proteger a los más vulnerables: los niños. Este caso no solo nos duele por la brutalidad del acto, sino que también nos obliga a reflexionar sobre la necesidad urgente de construir una red de protección más sólida para los menores.

Desarrollo.
Berenice ´N´madre de Alejando Hernández ¨El niño Cruz¨ se fue a vivir junto a su hijo a la alcaldía de Iztacalco, en la ciudad de México con Oscar ´N´ quien seria después la mayor amenaza para el pequeño. El padre biológico del niño Cruz intento en algún momento tener la patria potestad sin embargo no lo consiguió por lo que el niño se quedo con su madre Berenice. 
En vez de proporcionarle asistencia y resguardo su ambiente familiar carecía de muchos aspectos importantes para un ambiente familiar sano. Durante meses en el año 2024, el menor fue víctima de un patrón sistemático de maltrato infantil que incluía golpes, intentos de asfixia y castigos severos.
 Vecinos del niño se daban cuenta de todo lo que pasaba en su casa y de todo a lo que estaba expuesto y a pesar de que había indicios evidentes de violencia, nadie intervenía para ayudarlo. Después de un tiempo algunos vecinos documentaron el sufrimiento de 'Crucito', ya que en un video lo grabaron completamente desnutrido, con falta de ropa y buscando comida en un bote de basura que se encontraba en el pasillo donde era "castigado" además también sufría de golpes, intentos de asfixia y azotes de la pareja de su madre dichos videos que mas adelante se viralizaron en redes sociales en plataformas como Twitter ahora llamado ¨X¨ y Facebook, el caso de Cruz generó tendencias y discusiones sobre la vulnerabilidad de los menores en México. Muchos usuarios exigieron políticas públicas más efectivas para prevenir la violencia infantil. 
Vecinos decidieron levantar una demanda para que el DIF ayudara a Cruz, las autorizades fueron a su domicilio sin embargo no pudieron hacer nada y no continuaron con este caso por lo que los maltratos de Berenice y Oscar hacia Cruz seguían.
Sus vecinos hablaron sobre  que el padrastro golpeaba, asfixiaba y azotaba al menor hasta dejarlo inconsciente. Incluso, según los testimonios, minimizaba los desmayos, diciendo que Cruz fingía perder el conocimiento por “berrinchudo”, lo que lo llevó a no brindarle atención durante la noche del 10 de octubre, en la que lamentablemente Cruz falleció debido a las agresiones sufridas. Pero nadie impidió la muerte del pequeño en la vivienda del segundo piso del número 12de la calle Citoplasma y Adolfo López Mateos, en la colonia agrícola Pantitlán.
Su cuerpo estaba cubierto de moretones, rasguños y costras, evidencia del abuso físico prolongado por parte de su padrastro. Además, presentaba un cuadro de desnutrición severa, con la piel prácticamente pegada a los huesos, lo que reflejaba la extrema negligencia y el abandono en el que vivía.
Un día después de la muerte de Cruz, el 11 de octubre, las autoridades lograron detener a Óscar ´N´. Elementos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC) de la CDMX llevaron a cabo su captura en el Sector Pantitlán, y actualmente la Fiscalía General de Justicia (FGJ) de la capital investiga este caso de maltrato infantil que termino en la terrible muerte del niño.



Nudo. 
Berenice continuo desaparecida un tiempo y tenía un embarazo de 7 meses de Oscar ´N´. La comunidad estaba inconforme ante esto ya que ella igual era responsable de la muerte de Cruz y decían que cuando naciera bebé deberían quitárselo, ya que corría peligro con ella, mencionaban que hasta los animales defienden con su vida a sus hijos y ella no protegió al suyo. Berenice sepulto a Cruz en Iztapalapa sin decirle a sus familiares.
A partir de la captura del padrastro los vecinos ya mostraron los videos antes mencionados en donde se ven las condiciones graves en las que se encontraba Cruz.
Un lunes a Oscar ´N´ la fiscalía obtuvo la vinculación en contra de el y el hombre fue acusado por los delitos de feminicidio en grado de tentativa y homicidio culposo por los golpes hacia su hijastro de 6 años en la alcaldía Iztacalco. El homicidio culposo ocurre cuando una persona provoca la muerte de otra sin intención directa, pero debido a una acción negligente, imprudente o contraria a los deberes de cuidado.
Un martes, la Fiscalía General de Justicia de la CDMX informó que fue detenida la mamá del niño asesinado en Iztacalco por su presunta responsabilidad en el homicidio de su hijo; acusada así por el delito de homicidio doloso por golpes. 
El homicidio doloso por golpes es un acto criminal que implica la muerte de una persona como resultado de agresiones físicas deliberadas. En términos legales, este delito se clasifica como doloso porque el perpetrador tiene la intención de causar daño, aunque en algunos casos no necesariamente pretenda la muerte, pero la violencia aplicada resulta letal. Este tipo de homicidio es especialmente grave cuando la víctima es un menor de edad, debido a su condición de vulnerabilidad.
La fiscalía si pudo establecer que Berenice había participado en el asesinato de Cruz. Se realizaron exámenes al cuerpo del niño Cruz en donde determinaron que sufría el Síndrome del niño maltratado, también conocido como Síndrome de Kempe el cual se refiere a un conjunto de lesiones y síntomas que indican que un niño ha sido víctima de abuso físico o negligencia como; hematomas, fracturas en etapas de curación, quemaduras, o signos de malnutrición.

Desenlace.
Finalmente Óscar "N" fue identificado como el agresor físico principal, culpable de los impactos mortales que sufrió el niño. En cambio, Berenice "N", la madre, es acusada no solo de tolerar el maltrato, sino también de ejercer violencia contra su hijo. Actualmente, ambos están en detención preventiva: él en el reclusorio Norte y ella en la cárcel de Santa Martha Acatitla, mientras se desarrollan las pesquisas judiciales y se realiza el juicio. Este triste acontecimiento resalta la necesidad apremiante de fortalecer los sistemas de protección infantil y asegurar que las instituciones respondan de forma eficiente ante reportes de violencia.
Derechos y Artículos.
Derechos vulnerados (basados en la Convención sobre los Derechos del Niño):
1. Derecho a la vida, supervivencia y desarrollo (Artículo 6): La violencia que resultó en su muerte vulnera el derecho fundamental de cualquier niño a vivir y desarrollarse en un entorno seguro y saludable.
2. Derecho a la protección contra el maltrato y la violencia (Artículo 19): Los niños tienen derecho a ser protegidos de cualquier forma de abuso físico, psicológico, negligencia o explotación, algo que evidentemente no se garantizó en este caso.
3. Derecho a no ser privado de su libertad de forma arbitraria (Artículo 37): Si el niño fue privado de su libertad antes de su muerte, esto representa una violación grave de su derecho a la libertad y seguridad personal.
4. Derecho al cuidado y protección (Artículo 3): Las autoridades, instituciones y la sociedad tienen la obligación de garantizar el bienestar de los menores, lo que falló rotundamente en este caso.
5. Derecho a la identidad (Artículo 8): Si el caso implicó intentos de ocultar o manipular su identidad tras su desaparición, este derecho también habría sido vulnerado.
6. Derecho al juego y al esparcimiento (Artículo 31): Como niño, Cruz tenía derecho a disfrutar de un entorno seguro para jugar y explorar, algo que fue interrumpido trágicamente.
7. Derecho a ser escuchado (Artículo 12): Si previamente Cruz manifestó miedo o situaciones de riesgo que no fueron atendidas, su voz como niño no fue respetada ni valorada.
8. Derecho a la salud (Artículo 24): La violencia física, psicológica o negligencia sufrida afecta el acceso a un estado de bienestar físico y emocional, que también forma parte del derecho a la salud.
9. Derecho a la justicia y reparación: Aunque no está explícitamente en la Convención, en casos de violencia extrema como este, la falta de justicia y reparación para la víctima y su familia constituye una extensión de la vulneración de sus derechos.
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Preguntas para compañeros.
¿Qué tipo de maltrato sufría Cruz Alejandro a manos de su padrastro?
¿Cuál fue el síndrome que detectaron en la autopsia del niño Cruz?
¿Cuáles eran los derechos vulnerados en el caso y menciona por qué?
¿Por qué la comunidad consideraba a Berenice responsable de la muerte de su hijo?
¿Cómo influyó la difusión de los videos en el desarrollo del caso?
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Casa abierta al tiempo
Unidad Iztapalapa




